
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO   432/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 123/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado “SERVICIO 
DE APOYO DOMICILIARIO AL ACOGIMIENTO EN FAMILIA AJENA” a propuesta de la Dirección General 
de Infancia, Familias y Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la 
mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

Uno de los principales derechos de todo niño es poder vivir y desarrollarse en un ambiente familiar 
adecuado, en condiciones de seguridad y estabilidad. Así queda reflejado en la Constitución Española de 
1978, que enumera entre los principios rectores de la política social y económica, la obligación de los 
Poderes Públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y dentro de ésta, con 
carácter singular, la de los menores.  

El acogimiento familiar es una alternativa de convivencia no institucional que consiste en la integración de un 
menor tutelado por la Comunidad de Madrid, en una familia que lo acoge como un miembro más de la misma 
y se compromete a cuidarlo y educarlo, proporcionándole un ambiente adecuado a sus necesidades hasta 
que se den las circunstancias oportunas para que pueda volver con su propia familia o se determine otra 
medida de protección más apropiada.  

Actualmente, a través de esta vía, cada vez más menores encuentran el entorno afectivo que necesitan en 
una etapa fundamental para su desarrollo y formación, así como para su plena integración en la sociedad.  

A raíz, de la modificación de la normativa en materia de protección de menores introducida por la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 
Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, 
este impulso del acogimiento familiar se convierte en un imperativo legal para la Dirección General de la 
Familia y el Menor, que como órgano responsable en materia de protección de menores de la Comunidad de 
Madrid, debe dotar de los recursos necesarios para darle cumplimiento. 

 

Todo ello implica una necesidad aún mayor por parte de la entidad pública de potenciar el acogimiento 
familiar, lo cual va ligado al establecimiento de medidas de apoyo a las familias acogedoras para 
acompañarlas en su tarea diaria, lo que redundará en una adecuada protección del menor acogido.  

De otra parte, cabe destacar un significativo crecimiento del número de acogimientos familiares en la 
Comunidad de Madrid, habiendo ascendido desde los setenta y un (71) acogimientos familiares en familia 
ajena durante el ejercicio 2018 hasta ciento catorce (114) al siguiente año, 2019, lo que supone un aumento 
aproximado del sesenta por ciento (60%). Esta circunstancia, si bien refleja, de una parte, un notable éxito en 
la promoción de esta medida de protección, implica asimismo la necesidad de aplicar mayores recursos para 
su financiación y la continuidad en la senda emprendida, lo que exige no sólo el impulso del número de 
acogimientos familiares, sino el mantenimiento de los mismos en el tiempo. A este fin, se hace preciso 
eliminar en lo posible las dificultades que se van presentando en el cuidado de los menores, apoyando a las 
familias acogedoras también en momentos de incertidumbre (por ejemplo, al comienzo de la convivencia) y 
de tensión, tal y como propone el corriente contrato, cubriendo tareas como el apoyo a las tareas escolares 
de os menores o el acompañamiento en circunstancias de especial dificultad para las familias (por ejemplo, 
un ingreso hospitalario) que suponga una carga tan elevada hasta el punto de hacerles considerar la 
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cesación del acogimiento. 

 
Por todo ello se propone la tramitación de un contrato de servicios para el “Apoyo domiciliario al 

acogimiento en familia ajena”, es decir, en familias acogedoras que no tienen vínculo de parentesco con el 
menor acogido o dicho vínculo es superior al tercer grado de consanguinidad o afinidad.  

 

 

Fecha 
 

29/04/2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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